
PRECIOS DE SLISCRIPCION

Un mes .

EN CORDOBA
PESETAS

FUERA de

Un mes..

CORDOBA
PESETAS

. 	. 5 . 	 6
Trimestre. . 	. 12'50 Trimestre. . 	 15
Seis meses . 	. 21 Seis meses • . 	 28
Un año . . 	 • 40 Un ario. . . 	 50

G O I.. ID la) la Att.. N 'P D

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
AirrIcuto 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesta ea la regla artavs del art. 5.° da
este Reglamento.
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Número 288.—Viernes 30 de Noviembre de 1934

PROVINCIA DE CORDOBA
Las corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bourrfx dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Bouertx, co-
Itccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
oferesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

Aarfcmo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que terraii.
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

Arr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

,i R.R. 00• 26 Barco 1837 y 31 Agosto 1863).
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MINISTERIO DE JUSTICIA
Núm. 5.983

EL PRESIDENTE DE LA REPU-
MACA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vieren

y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado y

sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.0 La tenencia de armas

de fuego fuera del propio domicilio,
sin poseer la guía y la licencia opor-
tunas, se castigará con prisión menor
en su grado medio.

La tenencia en el propio domicilio,
sin la guía de pertenencia, se castiga -
?á Con prisión menor en su grado mí-
nimo.

Articulo 2.° El delito definido en el
articulo anterior se castigará con pri-
sión menor en su grado máximo
cuando concurriere alguna de las si-
guientes circunstancias:

Primera. Que las armas carecie-
ren de marca de fábrica o de número
o los tuvieren alterados o borrados.

Segunda. Que fueren extranjeras
Y hubieren sido introducidas ilegal-
mente en territorio español; y

Tercera. Que aun siendo españo-
las , exportadas, hubieren vuelto a ser
introducidas ilegalmente en territorio
nacional.

Articulo 3•0 El depósito de armasde fuego, lo mismo en domicilios par-ticu
lares que en los de Asociaciones,será castigado con la pena de prisión,

mayor en su grado mínimo.

Cuando el depósito fuere habido en
el domicilio de una Asociación, serán
responsables, tanto los empleados de
la entidad que tengan su domicilio en
el local social, como los miembros de
la Junta directiva de la Asociación,
sin otra excepción, respecto de estos
últimos, que aquella en que se justi-
fique plenamente que algún miembro
de la Directiva no tenía conocimien-
to del hecho del depósito.

Mientras no se pruebe lo contra-
rio, la presunción será de responsa-
bilidad criminal para todos los direc-
tivos.

Se entenderá por depósito de armas
de fuego la tenencia de más de tres
armas de dicha clase en el propio do-
micilio o en lugar distinto del mismo,
sin la guía y la licencia, y asimismo
la tenencia de seis armas o más en un
mismo local, aun cuando se posean
las guías de pertenencia y la licencia.

Articulo 4.° Cuando los actos de-
finidos en los artículos anteriores
aparezcan realizados por personas en
las que concurra la circunstancia del
número dos del artículo 8.° del Códi-
go penal, sin perjuicio de adoptar las
medidas que dicho Código establece,
los padres, tutores o guardianes incu-
rrirán en multa de 250 a 2.250 pese-
tas, que los Tribunales aplicarán se-
gún su prudente arbitrio, salvo que
aquéllos acreditaren plenamente que
adoptaron, por su parte, las medidas
de previsión normalmente exigibles.

Artículo 5.° Quedan exceptua dos
del concepto delictivo de los artículos
anteriores la tenencia y uso de armas

de caza, así como la tenencia de las
de valor artístico e histórico, siempre
que se acredite, respecto de éstas, que
el poseedor no les dá otro destino
que el puramente artístico o coleccio-
nista.

Se exceptuarán igualmente los ca-
sos de colección de armas de finali-
dad deportiva cuyo poseedor se ha-
lle provisto de autorización especial.

Si de los antecedentes del procesa-
do y de las circunstancias del hecho
se dedujere la escasa peligrosidad so-
cial de aquél, la existencia en contra
suya de amenazas graves de agresión
ilegítima o la patente falta de inten-
ción de usar las armas con fines ilíci-
tos, los Tribunales podrán rebajar las
penas señaladas en los artículos an-
teriores en uno o dos grados desde el
límite mínimo marcado en cada pre-
cepto de esta Ley.

Artículo 6.° Cuando en un domici-
lio particular o establecimiento de
cualquier género que no esté debida-
mente autorizado para el tráfico o
empleo de explosivos, municiones pa-
ra armas de fuego, líquidos inflama-
bles o gases tóxicos, se encuentren
materiales, de dichas clases empaque-
tados o envasados como materia pri-
ma o manufacturados en forma de
bombas u otras apropiadas a su res-
pectiva naturaleza, se castigará a los
responsables con la pena de reclusión
menor en su grado mínimo.

En igual pena incurrirán aquéllos
que tenga en su domicilio o estable-
cimiento substancias cuya combina-
ción o mezcla pueda producir los ex-

plosivos, líquidos y gases a que se re-
fiere el párrafo anterior, sí dicha te-
nencia no fuere debidamente justifi-
cada.

La fabricación o transporte de las
substancias y materias a que se refie-
re el párrafo primero, se penarán del
mismo modo que la tenencia.

Artículo 7.° Si las materias o subs-
tancias a que se refiere el artículo an-
terior fueren halladas en el domicilio
de alguna Asociación, la pena en
aquél señalada se impondrá a todos
y cada uno de los miembros de la Jun-
ta directiva y a los empleados de la
entidad que tengan su domicilio en el
local social, sin más limitaciones que
las expresadas en el artículo tercero.

Artículo 8.° En caso de reinciden-
cia en cualquiera de los delitos defi-
nidos y sancionados en la presente
Ley, se aplicará la pena inmediata-
mente superior a la señalada para ca-
da uno de ellos.

Dicha agravante no podrá ser com-
pensada con ninguna clase de ate-
nuantes.

Articulo 9.° Los delitos previstos
y penados en la presente Ley se con-
siderarán siempre ,flagrantes para to-
dos los efectos.

Las asociaciones sobre las que re-
cayere alguna responsabilidad por te-
nencia de armds o explosivos, serán
disueltas para todos sus fines, tanto
si se encontraren dichas armas o ex-
plosivos en su domicilio como fuera
de él.

Artículo 10. Los procesos que se
incoen por delitos definidos y casti-
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sa de Derivación del Pantano d
Bembezar; hay necesidad de expr
piar terrenos en el término municip
de Hornachuelos, cuya nómina 1

propietarios se publica a continu
ción.

Esta Dirección Técnica en uso
las atribuciones que le confiere
apartado m) del articulo 3.° de la C

den Ministerial de 16 de Agosto
1932, y cumpliendo con lo dispues
en el artículo 17 de la Ley de expr
piación; acuerda señalar el plazo
15 días a contar de la fecha de e;
BOLETIN OFICIAL, para que las pers
nas o Corporaciones interesadas pi
dan presentar reclamaciones com
la necesidad de la ocupación de
chas fincas, ante la Alcaldía de H(
nachuelos según previene el artíci
24 del Reglamento para la aplicad
de dicha Ley.

Relación que se cita

Relación nominal rectificada por
Alcaldía de propietarios interesac
en la expropiación de fincas de dic
término.
Número.--Propietarios.--Fincas:No

bre.—Clase.
1, don Leonardo Valenzuela R

Hta. Taramilla, Huerta.
2, doña Amparo Naranjo Zamb

no, Hta. Nieto, id.
3, doña Ana María Calzada Ce

pos, L. Remolinos, Olivar.
4, doña Dolores Díaz Salazar,
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Los Corrales, Monte.
13, don León Garcia Bartolo

Zahurdillas, Encinar y Monte.
14, doña Encarnación Spinola

mez, Aljabaras, Monte.
15, don Antonio Spinola Gót

id., id.
16, doña Josefa Calzada Catn

L. Remolinos, olivar.
17, don Aurelio López

id., id.
18, don Leonardo

id., id.
19, don

id., id.
20, doña

id., id.
21, don

id., id.
22, don

id., id.
23, don

id., id.
Sevilla 26 de Noviembre de 193

El Ingeniero Director, V. de la Pu‘
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gados en la presente disposición, se
tramitarán en la forma que prescribe
el título III libro IV, de la Ley de En-
juiciamiento criminal, sin perjuicio de
aplicar, en su caso, las correspon-
dientes disposiciones de la ley de Or-
den público.

Artículo 11. Los responsables de
los delitos definidos y sancionados en
esta Ley permanecerán en prisión
preventiva en todo caso, siéndoles
abonable en su totalidad para la con-
dena, cuando la hubiere.

Artículo 12. Los que fueren con-
denados por los delitos a que se re-
fieren los artículos 6.° y 7.°, no po-
drán gozar de los beneficios de la
libertad condicional.

Artículo 13. Salvo lo dispuesto en
la ley de Orden público, se requerirá
siempre mandamiento judicial para
la entrada en los domicilios de parti-
culares, al efecto de practicar regis-
tros.

Los locales de Asociaciones en nin-
gún caso se considerarán como domi-
cilio, aunque se hallen habitados en
parte por particulares.

Artículo 14. Quedan derogadas to-
das las disposiciones vigentes en
cuanto se opongan a la presente Ley. •

El número tercero del artículo 1. 0 y
el artículo 2.° de la Ley de 11 de Oc-
tubre último se entenderán modifica-
dos en cuanto a la penalidad, substi-
tuyendo por la de reclusión menor la
pena señalada en la primera de di-
chas disposiciones, y por la reclusión
menor en su grado mínimo, la esta-
blecida en el segundo de los precep-
tos mencionados.

Artículo 15. Esta Ley comenzará
a regir desde la fecha de su publica-
ción en la «Gaceta de Madrid».

Quedarán exentos de responsabili-
dad los que, dentro del plazo de quin-
ce días naturales, manifestaren a los
Comandantes de los puestos de la
Guardia civil, a los Comisarios de
Policía o a los Jefes de Seguridad, la
tenencia de las armas, materias o
substancias que son objeto de esta
Ley y su propósito de entegarlas.

Los funcionarios antes menciona-
dos adoptarán con la brevedad po-
sible las medidas necesarias para que
la incautación se lleve a efecto, y las
armas serán devueltas a los interesa-
dos si en el plazo de un mes, a con-
tar desde la entrega, se pusieren en
condiciones legales para su tenencia,
transcurrido el cual se dará a aqué-
llas el destino legal.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que

coadyuven al cumplimieuto de está
Ley, así como a todos los Tribunales
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veintidós de Noviembre de
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

RAFAEL AIZPUN SANTAFÉ

Milli gefill [le Id hiiefild(ifil

Núm. 5.984
Habiéndose padecido error en la

transcripción del Decreto publicado
en la «Gaceta» de 17 de los corrien-

2
	 Boletin Oficial

Caja, en que por diferentes motivos
intervienen.

Este Ministerio ha resuelto que los
Ayuntamientos remitan a los citados
organismos, en la segunda quincena
del mes de Febrero, duplicado ejem-
plar de las listas rectificadas del alis-
tamiento anual, a que se refiere el
artículo 119 del vigente Reglamento
de Reclutamiento.

Lo que comunico a V. E. para
su conocimiento y cumplimiento. Ma-
drid, 21 de No sjembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX
Señora.

(«Gaceta » del 27 de Noviembre de 1934.)

(onfodoraci011 Hidrográfío do1 Guárialquivir

Núm. 5.989

OBRA: Camino de acceso al
Pantano del Bembezar.

TEIIMIll0 DE HODHAEHUELOS (CORDOBA)

tes, se reproduce a continuación, de-
bidamente rectificado:

DECRETO
Próxima la convocatoria para cu-

brir plazas vacantes del Cuerpo Au-
xiliar de Oficinas de la Dirección ge-
neral de Seguridad, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a propues-
ta del de la Gobernación,

Vengo en disponer:
Artículo 1. 0 Las oposiciones al

Cuerpo Auxiliar de Oficinas de la Di-
rección general de Seguridad se ce-
lebrarán con arreg l o a la base segun-
da, párrafos cuarto y siguientes, de
la Ley de 22 de Julio de 1918.

Artículo 2.° Las formalidades se-
ñaladas en la norma A), apartado b)
y c) del artículo 12 del Reglamento
para su ejecución de 7 de Septiembre
del mismo ario se entenderán modifi-
cadas, en lo que se refiere a las men-
cionades oposiciones con las varian-
tes que imponga la índole especial del
organismo a cuyos servicios se en-
encuentra aquel Cuerpo y se aprue-
ben por el Ministerio de la Goberna-
ción.

Dado en Madrid a catorce de No-
viembre de mil novecientos treinta y
cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

ELOY VAQUERO CANTILLO.

Núm. 5.987

ORDEN

Excmo. Sr.: Atendidas las circuns-
tancias y amplitud del problema que
ha de resolver la Comisión nombrada
por Orden de este Ministerio de fecha
2 de Abril último, para el estudio y re-
dacción de un anteproyecto de Regla-
mento de Espectáculos públicos, y
siendo insuficiente el plazo concedido
para ello,

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Artículo único. Se amplía el plazo
concedido en el artículo 2.° de la ex-
presada Orden, que fué prorrogado
hasta el mes de Octubre último por la
de 26 de Julio, por dos meses más a
contar desde la fecha de esta disposi-
ción, dentro de cuyo plazo se redac-
tará el anteproyecto de Reglamento
de Espectáculos públicos, que será
elevado a este Ministerio para su re-
dacción definitiva.

Lo digo a V. E. para su conoci-
miento y demás efectos. Madrid, 23
de Noviembre de 1934.

ELOY VAQUERO

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.

	e..-11114,-61111•

Ministerio de la Guerra

Núm. 5.986

1

EXPROPIACIONES
Con motivo de las obras del cami-

no de acceso al Pantano de/ Bembe-
zar: hay necesidad de expropiar terre-
nos en el término municipal de Hor-
nachuelos, cuya nómina de propieta-
rios se publica a continuación.

Esta Dirección Técnica en uso de
las atribuciones que le confiere el
apartado m) del artículo 3.° de la Or-
den Ministerial de 16 de Agosto del
ario de 1932; y cumpliendo con lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley de
Expropiación; acuerda señalar el pla-
zo de 15 días a contar de la fecha de
este BOLF,TIN OFICIAL, para que las
personas o Corporaciones interesa-
das puedan presentar reclamaciones
contra la necesidad de la ocupación
de dichas fincas ante la Alcaldía de
Hornachuelos, según previene el ar-
tículo 24 del Reglamento para la apli-
cación de dicha Ley.

Relación que se cita

5, don Francisco Muñoz de la (
la, id., id.

6, don Antonio Fernández Pe]
id., íd.

7, don Manuel González Gar(
id., id.

8, don Juan Díaz
gar, Cereal y Monte.

9, doña Isabel Angulo y R. de
ro, Los Angeles, Huerca,
Monte.

10, don Juan Díaz Navas, Los P

nales, Encinar.
Relación nominal rectificada por la 	 11, don Joaquín García y Gar

Alcaldía, de propietarios interesados El Rincón, Alcornocal.
en la expropiación de fincas de dicho 

1 12, don Francisco Gamero-Cív
término.
Número.- -Propietarios.- -Fincas: Nom-

bre.—Clase.
1, don Antonio García Baeza, Hta.

Mayas, Huerta, Olivar.
2, don Francisco Gamero Cívico

García, Los Corrales, Monte.
3, doña Isabel Angulo y R. de To-

ro, Los Angeles, id.
4, don León García Bartolome, Za-

hurdillas, id.
5, doña Encarnación Spínola Gó-

mes, Aljabaras, id.
6, don Antonio Spinola Gómez, id,

id.
Sevilla 26 de Noviembre de 1934.—

El Ingeniero Director, V. de la Puente.

1

Navas, Gala

T UMIDO DE HORDAEIIIJELOS ([OHIDOBA)

EXPROPIACIONES

Núm. 5.990

Excmo. Sr.: Siendo necesario que OBRA: Presa de derivación
las Juntas de Clasificación y Revisión del Pantano del Bembezar.
tengan conocimiento del nombre y
apellidos de los mozos que han sido
incluidos en el alistamiento anual,
para resolver las incidencias del re-
clutamien f.o, anteriores al ingreso en 1 	 Con motivo de las Obras de la Pre-
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Núm. 5.991

OBRA: Canal del Bembezar
(margen derecha) Trozo I.°

HUMO DE 110114A1111JELOS ((0111101111)

EXPROPIACIONES
Con motivo de las obras del canal

del Bembezar (Margen derecha) Tro-
zo primero; hay necesidad de expro-
piar terrenos en el término municipal
de Hornachuelos, cuya nómina de
propietarios se publica a continua-
ción.

Esta Dirección Técnica en uso de
las atribuciones que le confiere el
apartado m) del artículo 3.° de la Or-
den Ministerial de 16 de Agosto de
1932; y cumpliendo con lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley de Expro-
piación, acuerda señalar el plazo de
15 días a contar de la fecha de este
BOLETIN OFICIAL, para que das perso-
nas o corporaciones interesadas pue-
dan presentar reclamaciones contra
,a necesidad de la ocupación de di-
:has fincas, ante la Alcaldía de Hor-
iachuelos, según previene el artículo
24 del Reglamento para la aplicación
de dicha Ley.

Relación que se cita
Relación nominal rectificada por la

Alcaldía de propietarios interesados
en la expropiación de fincas de dicho
termino.
Número..-Propietarios.--Fincas:Nom-

bre.—Clase.
1, don Antonio García Baeza, Hta.

Mayas, Hta. y Olivar.
2, don Baldomero Hurraco Sancho,

id., id.
3, don José García Vaquero, íd., id.
4, doña Consuelo González Carras-

cosa, id., Olivar.
5, don Juan López González, Hto.

Camacho, id.
6, don Laureano Montoto G. Ho-

yuela, El Ejido, Olivar, Encinar.
7, don Antonio Carrrasco García,

Berlanga, Olivar.
8, doña Amparo Naranjo Zambra-

no, id., id.
9, doña María Paxot Villas eñor, Zu-

raque, Encinar.
10, don José M. García Verde y

Hnos. Escalonias, Cereal, Encinar.
11,don Ramón Mesa Santísteban,

El Mayen, Cereal.
12, don Francisco Gamero Civico

García, El Chavasca], Encinar.
13, don Juan Felipe Vilela Vázquez,

L. Verdeas, Hta. y Olivar.
14, don Martín Sagrera, Montealto,

ereal.
15, doña Amalia Palencia Muñoz,

El Buhedo, íd.
16, Herederos de don Carlos Ra-

m os, Ochavillo, id.
Sevilla 26 de Noviembre de 1934.—

El I ngeniero Director, V. de la Puente.

!tvlintainientas
LA RAX1:13LA.

Núm. 5.876
Do Diego León Jiménez, Alcalde

PEDRO ABAD

Núm. 5.898
Don Juan Lara Nieto, Alcalde Presi-

dente del Ayuntamiento geonstitu-
cional de esta villa de Pedro Abad.
Hago saber: Que en este término

municipal ha aparecido sin dueño
conocido la caballería siguiente. Mu-
lo capón, seis arios, uno cuarenta y
nueve metros de alzada, castaño
apardado, raza española, raya cruza-
da, cicatriz corbejón izquierdo, pelos
blancos en los costillares y dorso,
hierro La Mundial confuso en la ta-
bla izquierda del cuello.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, advirtiendo que du-
rante el plazo de 30 días contados
desde aquel en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN OFI-

CIAL de la provincia, puedan los que
se crean con derecho a la propiedad
de indicado semoviente, personarse
en esta Alcaldía y previa la justifica-
eión de su propiedad hacer la recla-
clamación correspondiente, y si trans-
currido dicho plazo sin que persona
alguna haya reclamado la propiedad
de repetida caballería se procederá a
su venta en pública subasta la que
tendrá lugar en estas Casas Capitu-
lares a las once del día del quinto há-
bil a aquél en que transcurra un mes
de la publicación de este edicto en el
BOLETIN OFICIAL.

Pedro Abad 22 de Naviembre de
1934.—Juan Lara.

AGUILAR DE LA MONTERA

Núm. 5.899

Don Miguel Leiva Jiménez, Alcalde
Presidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que aceptada por este

Ayuntamiento una propuesta de su-
plementos y habilitaciones de crédi-
tos dentro del Presupuesto ordinario
del actual ejercicio, formulada por la
Comisión de Hacienda, el expediente
respectivo queda expuesto al público
en la Secretaria municipal por térmi-
no de 15 días a los efectos de las re-
clamaciones que durante dicho plazo
puedan presentarse contra el mismo
ante este Ayuntamiento, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 12
del Reglamento de la Hacienda muni-
cipal fecha 23 de Agosto de 1924.

Aguilar 20 de Noviembre de 1934.
—Miguel Leiva.

ESPEJO

Núm. 6.019

Don Manuel Villatoro Requena, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele
brada el día cuatro de Octubre an-
terior acordó el arrendamiento en pú-
blica subasta de la exacción de dere-
chos por servicios del Matadero es-
tablecida para los ejercicios de mil
novecientos treinta y cinco a mil no-
vecientos treinta y siete, inclusive,
cuya subasta tendrá lugar en esta
Casa Capitular el día veintiuno de
Diciembre proximo, a las once ho-
ras, bajo mi presidencia o la del con-
cejal en quien delegue y con la asis-
tencia de otro señor concejal que
designará este Ayuntamiento.

El tipo de subasta es de diecinue-
ve mil veintiocho pesetas (19.028).

Para tomar parte en esta subasta
será requisito indispensable que los
proponentes presenten sus pliegos ce-
rrados con arreglo al modelo que a
continuación se inserta, en papel
timbrado de cuatro pesetas cincuenta
céntimos, siendo desechados aque-
llos que careciendo de tal requisito
no se acompañe la cédula personal
del proponente y el resguardo de ha-
ber constituido en la Caja municipal
el cinco por ciento del tipo corres-
pondiente a una anualidad, que como
depósito provisional se exige para
tomar parte en la licitación, ascen-
dente a trescientas diecisiete pesetas
trece céntimos.

Las proposiciones deberán presen-
tarse en esta Secretaría dentro del
plazo comprendido desde el siguiente
día al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, hasta el anterior en que
corresponda celebrarse la licitación.

El tiempo de duración de este con-
trato será de tres arios que empeza-
rán a correr ycontarse desde el día
primero de Enero de mil novecientos
treinta y cinco a treinta y uno de
Diciembre de mil novecientos treinta
y siete.

El rematante prestará fianza defini-
tiva consistente en el dieciséis por
ciento de la cantidad correspondiente
a una anualidad que se determinará
por el importe del remate.

Las proposiciones que no cubran
el tipo señalado serán desechadas,

IEl rematante vendrá obligado a in-
gresar en la Caja municipal el impor-
te del contrato por mensualidades
anticipadas, precisamente en los cin-
co primeros días de cada mes.

El expediente instruido para este
arbitrio y la Ordenanza para su exac-
ción, se encuentran en la Secretaría
de este Ayuntamiento para que pue-
dan ser examinados por las personas
que lo deseen.

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
enterado del pliego de condiciones
que acepta, ofrece 	
pesetas (en letra) por la subrogación
en su favor del servicio de recauda-
ción de la exacción municipal por de-
rechos «por Servicios del Matadero»,
para los arios de mil novecientos
treinta y cinco a mil novecientos
treinta y siete.

(Fecha y firma).
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Espejo a veintiocho de Noviembre

de mil novecientos treinta y cuatro.—
El Alcalde, Manuel Villatoro.

Núm. 6.019

Don Manuel Villatoro Requena, Al -
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

il
. establecidos sobre carnes frescas de

1
 da el día cuatro de Octubre anterior
t de mi presidencia en sesión celebra-

, todas clases y carnes saladas, refun-

e Hago saber: Que el Ayuntamiento
e

subasta de los arbitrios municipales
acordó el arrendamiento en pública

didos a los efectos de esta subasta eni 
un solo arbitrio, para los ejercicios
de mil novecientos treinta y cinco a
mil novecientos treinta y siete, inclu-
sives, cuya subasta tendrá lugar en
esta Casa Capitular el día veintiuno

7 de Diciembre próximo a las doce ho-
ras, bajo mi presidencia o la del con-
cejal en quien delegue y con la asis-
tencia de otro señor concejal que de-, 
signará este Ayuntamiento.

El tipo de subasta por los dos ar-
bitrios que conjuntamente se sacan a
arrendamiento es de noventa mil
setecientas treinta y cinco pesetas
(90.735).

Para tomar parte en esta subasta
será requisito indispensable que los
proponentes presenten sus pliegos ce-
rrados con arreglo al modelo que a
continuación se inserta, en papel tim-
brado de cuatro pesetas cincuenta
céntimos, siendo desechados aquellos
que careciendo de tal requisito, no se
acompañe la cédula personal del pro.
ponente y el resguardo de haber
constituido en la Caja municipal el
cinco por ciento del tipo correspon-
diente a una anualidad, que como de-
pósito provisional se exige para to-

Presidente del Ilustre Ayuntamien-
i 	 to de esta ciudad.

1 Hago saber: Que este Ayunta-
1 miento, a tenor de lo dispuesto en el
1 artículo 489 del Estatuto de ocho de

I

Marzo de 1924, en sesión del día 19
del actual, ha procedido a la designa-
ción de los Vocales natos de las Co-
misiones de evaluación del reparti-
miento, resultando corresponder a los
señores siguiente:

PARTE REAL
Don Alfonso Prieto Fernández.
Don Cristóbal Prieto Fernández.
Doña María Stuart y Falcó.
Don Miguel García Sánchez d

Puerta.
Sociedad Anónima Electro Harine-

ra SanLorenzo.
No pudiendo designar represen-

tante de empresa minera ni de Sindi-
catos agrarios por no existir en esta
localidad dichas entidades.

PARTE PERSONAL
Don Antonio Muñoz Toledano.
Doña Dolores Cabello Doriamayor.
Don Angel Jiménez Escribano.
Así mismo quedan expuestos al pú-

blico en la Casa Ayuntamiento por
término de siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conoci-
miento general y a los efectos de re-
clamación que deberán formularse en
su caso en el plazo de siete días, y en
la forma determinada en el artículo
489 del Estatuto municipal.

La Rambla 21 de Noviembre de
1934.—Diego León.

Ministerio de Cultura 2024
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mar parte en la licitación, ascendente
a mil quinientas doce pesetas veinti-
cinco céntimos.

Las proposiciones deberán presen-
tarse en esta Secretaría dentro del
plazo comprendido desde el siguiente
día al en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, hasta el anterior en que
corresponda celebrarse la licitación.

El tiempo de duración de este con-
trato será de tres arios, que empeza-
rán a correr y contarse desde el día
primero de Enero de mil novecientos
treinta y cinco a treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos treinta y
siete.

El rematante prestará fianza defini-
tiva consistente en el dieciséis por
ciento de la cantidad correspondiente
a una anualidad que se determinará
por el importe del remate.

Las proposiciones pueden hacerse
siempre que cubran el ochenta por
ciento del tipo de subasta, siendo de-
sechadas las que ofrezcan menor can-
tidad.

El rematante vendrá obligado a in-
gresar en la Caja municipal el impor-
te del contrato por mensualidades an-
ticipadas, precisamente en los cinco
primeros días de cada mes.

El expediente tramitado para estos
arbitrios y las Ordenanzas para su
exacción se encuentran en esta Secre-
taría para que puedan ser examina-

	

dos por las personas que lo deseen 	

MODELO DE PROPOSICION

vecino de 	
enterado del pliego de condiciones
que acepta, ofrece 	
	 pesetas (en letra)
por la subrogación en su favor del
servicio de recaudación de la exac-
ción municipal de arbitrios estableci-
dos sobre canes frescas de todas
clases y carnes saladas, para los arios
de mil novecientos treinta y cinco a
mil novecientos treinta y siete.

Fecha y firma.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Espejo a veintiocho de Noviembre
de mil novecientos treinta y cuatro.—
El Alcalde, Manuel Villatoro.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 6.020

Don Pedro Villalba Romero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
brada el día veinticuatro del actual,
acordó la celebración de subasta pa-
ra el arriendo durante el próximo ario
de mil novecientos treinta y cinco, de
los despojos de las reses que se sa-
crifiquen en el Matadero público de
esta villa, con arreglo al pliego de
condiciones publicado en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia número dos-
cientos noventa y tres, correspon-
diente al día ocho de Diciembre de
mil novecientos treinta y tres, sirvien-
do de tipo para la misma la cantidad
de Ocho pesetas por cada despojo de

HORNACHLIELOS

Núm. 6.045

Don Adolfo Cañero González de Re-
quena, Alcalde constitucional de
Hornachuelos.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
presupuesto municipal para el próxi-
mo ejercicio 1935, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal,
por término de quince días, a fin de
que pueda ser examinado por cuan-
tos lo deseen.

Durante dicho plazo y 15 días más
podrán presentarse ante la Delega-
ción de Hacienda, por los habitantes
de este término municipal y demás
entidades enumeradas en e' artículo
301 del Estatuto municipal, las recla-
maciones que crean conveniente por
los motivos expresados en el citado
precepto legal.

En Hornachuelos a 29 de Noviem-
bre de 1934.—El Alcalde, A. Cañero

Núm. 5.860

Don José Criado Rodríguez Carrete-
ro, interino Juez de Instrucción de
esta villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares, y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de los cerdos que al
final se reseñan, propios de don José
Gómez Mesa, vecino de Montilla, y
que fueron sustraidos en el día seis
del actual, de terrenos del cortijo de
este término denominado «Alcaide» y
siendo habido se pondrá a disposi-
ción de este juzgado con la persona o
personas en cuyo poder se hallen si
no acreditan su legítima adquisición;
procediéndose también a la busca del
autor o autores del hecho, que del
mismo modo se pondrá a disposición
de este dicho Juzgado, y en la cárcel
de este partido.

Dado en Lastro del Río a 10 de No-
viembre de 1934.—José Criado.—Por
madado del señor Juez. Manuel Sara-
via.

Reseña
Cuatro cerdas de cría, de unas siete

a ocho arrobas de peso aproximada-
mente, todas pelo blanco, tres de ellas
con los orejas rasgadas y la otra con
un agujero en una de ellas, con dos
bocados en las puntas de las orejas al
lado de afuera, con el hierro J. G. pa-
letilla izquierda.

Núm. 5.9'11

Don José Criado R. Carretero, juez
de Instrución interino de este par-
tido.
Por el presente edicto, se cita, lla-

ma y emplaza al procesado en el su-
mario que con el número 64 del co-
rriente ario instruyo par hurto de dos
cabezas de ganado cabrío, Joaquín
Espinosa Gomiz, de 33 arios de edad,
soltero, del campo, hijo de Francisco
y Rosario, sin que tenga residencia
fija y cuyo paradero actual se ignora,
a fin de que en el término de 10 días
a contar de la publicación de este
edicto en los periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado cou el
fin de recibirle declaración en expre-
sada causa, apercibiendole que de no
comparecer le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Castro del Río a 20 de
Noviembre de 1934.—José Criado.—
El Secretario, Manuel Saravia.

CORDOBA

Núm. 5.867

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes a la busca de las

prendas que al final se reseñan, que
el día 17 del actual fueron sustraídas
a don Antonio Palomo Campos, veci-
no de Porcuna, de un automovil de
su propiedad en la Plaza de la Rep.
Mica de esta capital; y a la captura y

conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho y

5s prendas de ser encontradas las

pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Noviem-
bre de 1934.—Marcial Zurera.- El Se-
cretario, José M. Cortázar.

Reseña
Un abrigo de caballero de lana co-

lor marrón con una etiqueta de la ca-
sa Castanys, con medio forro de seda
gris.

Un sombrero color marrón nuevo.

Núm. 5.868

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autorida-
des de la Nación, procedan por medio
de sus agentes a la busca de la caba.
hería que al final se reseña, que el día
16 del actual fué sustraida a don Juan
de Pino Giménez, vecino de Aguilar,
del sitio conocido por Soto de Torres
Cabrera, de este partido; y a la captu-
ra y conducción de esta cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y la caballeria de ser encontrada,
la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba a 20 de Noviem-
brede 1934.—Marcial Zurera Romero.
—El Secretario P. H., Rafael Fonse-
ca.

Reseña
Un mulo capón castaño oscuro de

11 arias, 1'44 alzada, raza española
bragado lunares corridos en los cos-
tillares hierro de la Compañía La

Mundial V-6 en anca izquierda.

Núm. 5.904
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud a lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia del dis-
trito de la Derecha de esta capital en
autos sobre reclamación por acciden-
te del trabajo a instancia de Angeles
Cantos Cruz, contra don Manuel Car-
mona, residente últimamente en la
finca Cuevas Bajas de este término, Y
cuyo actual paradero en esta ciudad
se ignora, se cita a este a fin de que
el día siete de Diciembre próximo a
las once horas comparezca ante este
Juzgado sito calle Góngora sin núme-
ro para asistir al antejuicio prevenido
en la Ley; apercibido de que si no
comparce le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba 19 de Noviembre de 1934.
—El Secretario P. D. Leopoldo Ro»

mero.

ZGAD OS
CASTRO DEI. RIO

las reses menores y cuarenta y siete i
pesetas cincuenta céntimos, por cada A
uno de las mayores, incluido en di-
chas cantidades el arbitrio de Mata-
dero, calculando el importe total de
este arriende para los etectos de de-
pósito y fianza en diez mil pesetas,
haciendo presente al propio tiempo
que si no tuviere efecto la primera
subasta, se celebrará la segunda diez
días después bajo la misma presiden-
cia, hora y requisitos marcados para
la primera, con la rebaja del tanto
por ciento establecida por la ley, que
el Ayuntamiento acordará y hará pú-
blico.

Fernán Núñez veintisiete de No-
viembre de mil novecientos treinta
cuatro.—Pedro Villalba.

Núm. 6.020

Don Pedro Villalba Romero, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi presidencia en sesión cele-
: brada el día veinticuatro del corrien-
' te, acordó la celebración de subasta

para los servicios de degüello, aseo,
suministro de combustible para la
caldera, etc., etc., en el Matadero pú-
blico de esta villa durante el próximo
año de mil novecientos treinta y cin-
co, con arreglo al pliego de condicio-
nes inserto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia número doscientos no-
venta y tres, correspondiente al día
ocho de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y tres, sirviendo de tipo
para la subasta la suma de cuatro
mil cuatrocientas noventa y tres pe-
setas con cincuenta céntimos, en que
quedó rematada la anterior y si no,
tuviere efecto la primera subasta se
celebrará la segunda diez días des-
pués, bajo la misma presidencia, ho-
ra y requisitos señalados para la pri-
mera, con el aumento del tanto por
ciento establecido por la ley, que el
Ayuntamiento acordará y hará pú-
blico.

Fernán Núñez veintisiete de No-
viembre de mil novecientos treinta y
cuatro.—Pedro Villalba.
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BAENA

Núm. 5.908

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

La Sala primera de la Audiencia
tovincial de Córdoba, en el juicio de
divorcio tramitado a instancia del
procurador don José Vargas Pérez, a
nombre y representación de doña An-
tonia Jurado Carrillo, contra don An-
gel Galisteo de la Torre, ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y par-
e dispositiva dice así:
SENTENCIA. —En la ciudad de

.ordoba a veinte de Julio de mil no-
ecientos treinta y cuatro. El Tribu-
lal de la sección correspondiente, ha-
)iendo visto estos autos sobre divor-
cio seguidos entre partes de una co-
no actor doña Antonia Jurado Carri-
l o, mayor de eaad casada, vecina de
dique, representada por el procura-
dor don José Vargas Pérez y defendi-
do por el Letrado don Gerardo de la
lora y de otro como demandado don
ngel Galisteo de la Torre, tambien

m ayor de edad, casado el cual ha per-
manecido en rebeldía en los autos an-
12 el Juez de primera Instancia y am-
ba s partes tampoco se han personado
nte este Tribunal, y
FALLAMOS: Que debemos decla-

ar y declaramos haber lugar a la de-
manda y en su consecuencia a la di-
solución del vinculo creado por el
matrimonio celebrado en Luque en
veintitrés de Agosto de mil novecien-
bs dos, entre la actora doña Antonia
Jurado Carrillo, con el demandado
don Angel Galisteo de la Torre, con
lodos los efectos civiles inherentes a
esta dec laración, se declara culpable
al demandado como causante del di-
vorcio y se le imponen todas las cos-

1s del juicio.

a

Don Antonio García Ruiz, Interino
juez de Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un mulo ca-
pón, de cinco arios en Diciembre de
1931, 1'56 de alzada rojo, raza espa-
ñola bociclaro, raya de mulo cruzada
cebrado de las cuatro: Otro mulo de
dos arios en Junio de 1931, capón,
1'52 de alzada, castaño claro, raza
española, bozalbo, raya cruzada, ce-
brado, bragado, ambos con el hierro
de la Compañía La Mundial donde
están asegurados V-2 muslo izquier-
do; sustraídos la pasada noche de la
finca Cariada Sincuesma término de
esta ciudad al vecino de la misma
Mateo López Márquez, y de ser habi
dos sean puestos a mi disposición y
asimismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona en cuyo po-
der se encuentren si no acredita su le-
gitima adquisición; pues así esíá acor-
dado en sumario que instruyo con tal
motivo.
Dado en Pozoblanco a 20 de No-

viembre de 1934.—Antonio García.
—El Secretario, Miguel Orellana.

POZOBLANCO

Núm. 5.886

Así por esta nuestra sentencia que
será remitida por testimonio al juez
de primera Instancia de Baena para
notificación a las partes en forma le-
gal dada la respectiva situación en el
pléito y una vez firme para su ejecu-
ción y cumplimiento definitivamente
juzgando la pronunciamos manda-
mos y firmamos, Agustín Romero, Jo-
sé Morenza, Antonio J. Rueda, rubri-
cados.

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde don Angel Galis-
teo de la Torre, expido la presente
para insertar en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia y « Gaceta de Madrid» 4
expido el presente en Baena a 20 de
Noviembre de 1934.—E1 Secretario,
Antonio Jiménez.
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Núm. 5.909

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta
ciudad en providencia de esta fecha,
se ha servido señalar el día 6 de Di-
ciembre próximo y hora de las doce,
para que tenga lugar la celebración
del juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado número 659 del ario ac-
tual, contra persona desconocida, so-
bre daño por sacar leña en finca que
al sitio Llanos de Lama de este ter-
minu posee el vecino de Nueva Car-
teya Manuel Camacho Amo, a virtud
de denuncia de los guardas de la
Comunidad de Labradores de esta
ciudad.

Y para que sirva de citación _en
forma al denunciado de nombre y
paradero desconocido, expido la pre-
sente que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia.

Baena 15 de Noviembre de 1934.—
El Secretario, José Megías.

Núm. 5.910

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos de juicio verbal de
faltas que se hará mérito, ha recaído
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Espiel
a veintidós de Noviembre de mil no-
vecientos treinta y cuatro. El señor
don Luis Gómez Sánchez, Juez muni-
cipal de la misma, habiendo visto el
presente juicio de faltas celebrado
por denuncia del, vecino de Villanue-
va del Rey Julio Sánchez Jodar, ma-
yor de edad, casado y ganadero, con
residencia habitual en finca Dehesi-
lla, de este término, según atestado
de la Guardia civil de dicho pueblo,
contra José Caro Zarco, de 45 arios,
Antonio Pérez Díaz, de 17 arios, y
Francisco García Gallardo, de 19
arios, soltero, sin vecindad conocida,
por hurto de una manta, un capote y
un zurrón de citada finca, propiedad
del denunciante, que fueron rescata-
dos y en cuyo juicio ha sido parte el
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo conderiar y con-
deno a los denunciados José Caro
Zarco, Antonio Pérez Díaz y Fran-

cisco García Gallardo, a la pena de
tres días de arresto menor y pago de
las costas de este juicio; mandando
que las prendas hurtadas por los
mismos a Julián Sánchez Jodar y que
fueron rescatadas por la Guardia ci-
vil y entregadas al mismo qneden de-
den definitivamente en su poder. Así
por esta mi sentencia, definitivamen-
te j uzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.—Luis Gómez.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación a
los dichos denunciados cuya vecin-
dad, residencia o domicilio se ignora
expido la presente para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia
en Espiel a 22 de Noviembre de 1934.
—El Secretario, Joaquín Córdoba.

POSADAS

Núm. 5.914

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de Posadas y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia, se cita llama y emplaza al pro-
cesado Rafael Vega Calzado, que ha
estado domiciliado últimamente en
Hornachuelos, en el barrio de los
Cortijuelos, donde tenía una taberna
conocida por Los Cuatro Caminos,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignora, para que dentro
del término de diez días siguientes al
de la última inserción en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca ante
este Juzgado, sito en la planta baja
de las Casas Consistoriales de esta
villa, para ser reducido a prisión en
sumario que con el número 260 de
1934, se instruye sobre lesiones bajo
apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde, parándole los
demás perjuicios a que haya lugar,
con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación, pro-
cedan a la busca y captura del refe-
rido poniéndolo caso de ser habido
a disposición de este Juzgado en ca-
lidad de preso provisionalmente en la
cárcel de este partido, pues así lo
tengo acordado en auto de esta fecha
dictado en mencionado sumario.

Dado en Posadas a 21 de Noviem-
bre de 1934.—Rafael del Río.—E1 Se-
cretario judicial accidental, Antonio
Jiménez.

MONTORO

Núm. 5.921

yas aves de ser habidas sean puestas
a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimos poseedores según ten-
go acordado en el sumario número
217 de 1934.

Dado en Montoro a 19 de Noviem-
bre de 1934.—José Luzón Muñoz.—ßl
Secretario, Mariano López.

Serias de las aves
De 40 a 60 gallinas y una pava to-

das ellas de diferentes plumas, llevan-
do algunas una sortija de alambre en
una de las patas.

PEÑARROYA-PUEl3LONUEV O

-.Núm. 5.922

Don Heliodoro Díaz Muñoz, Juez mu-
nicipal del distrito de Pueblonuevo
de esta ciudad.
Hago saber: Que encontrándose

vacante la plaza de Secretario suplen-
te de este Juzgado por haber sido de-
clarados desiertos los concursos de
traslado y libre, se anuncia nueva-
mente su provisión a concurso libre
por el presente edicto que se publica-
rá en la « Gaceta de Madrid» y BOLE-
Tm OFICIAL de la provincia, de acuer-
do con lo determinado en el último
párrafo del artículo 6.° del Decreto de
31 de Enero del corriente ario, Ley
orgánica del Poder Judicial y disposi-
ciones complementarias.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en esta Secretaría acompa-
ñadas de la certificación del acta de
su nacimiento y documentos justifica-
tivos de su aptitud, dentro del plazo
de 15 días a contar desde el siguien-
te al de la expresada publicación de
este edicto en la « Gaceta» y BOLETIN
OFICIAL.

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo
distrito de Pueblonuevo del Terrible a
21 de Noviembre de 1934.—Heliodoro
Díaz.—El Secretario, Juan Mercader.

FERNAN NUÑEZ

Núm. 5.942

CÉDULA DE CITACIÓN

En autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado y Secreta-
ría de mi cargo penden con el núme-
ro 103 de los del corriente año, por
denuncia contra otro y Rafael Ruiz
Fernández, natural y vecino de Luce-
na en calle Calzada 41, por lesiones
ocasionadas por reyerta, en esta villa
en la tarde del día 30 del pasado mes
de Octubre, se ha acordado proceder
a la celebración del correspondiente
juicio, señalándose para que tenga lu-
gar a las diez del día -diez del próxi-
mo mes de Diciembre en la Sala Au-
diencia de este Juzgado, sito planta
alta del Ayuntamiento.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, a los efectos
de la citación de dicho individuo cu-
yo actual domicilio paradero o resi-
dencia se ignora, al que se le previe-
ne venga acompañado a dicho acto
de las pruebas que intente ejercitar
en su descargo expido la presente que
firmo en Fernán Núñez a 22 de No-
viembre de 1934.—El Secretario judi-
dicial, Eloy Sanz Blanco.

Don José Luzón Muñoz, Juez de Ins-
trucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
aves que al final se reseñarán, sus-
traídas en la noche del 16 al 17 de
los corrientes de la finca La Vega,
término de Villafranca, al vecino de

. EI Carpio don José León Muñoz, cu-
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CONDICIONES DE LA SUBASTA

Servirá de tipo a la subasta el de
la tasación con la rebaja del veinti-
cinco por ciento, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes y pudiendo hacerse el
remate a calidad de cederlo a un t ,:r-
cero.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento por lo menos sin cuyo
requisitc no serán admitidos y ade-
más presentar su cédula personal.

Lo que se hace _saber al público
por medio del presente edicto a los

efectos procedentes.
Dado en Cabra a veintiséis de No-

viembre de mil novecientos treinta y
cuatro.—Juan Leña. —El Secretario,
Francisco Clavero.

Núm. 6.024

CABRA

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 6.026

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don José María Pérez Sánchez,
Juez de primera Instancia de este par-
tido, en providencia dictada con fecha
de hoy, en los autos declarativos de
mayor cuantía promovidos por don
Francisco Castillo Atienza, conocido
por Paulino Muñoz, contra doña Ma-
tilde, don Julio y don José Muñoz
Ruiz y los que pudieran ser herederos
de Daniel Muñoz Ruiz, que tuvo su
domicilio en esta ciudad donde falle-
ció el veinte de Agosto de mil nove-
cientos veinticinco, sobre reconoci-
miento de hijo natural, se hace un se-
gundo emplazamiento, por medio de
la presente a los demandados don Ju-
lio y don José Muñoz Ruiz, cuyo pa-
radero se ignora, así como a los que
pudieran ser herederos del expresado
causante, para que dentro del térmi-
no de cinco días comparezcan ante
este Juzgado personándose en forma
en los rcferidos autos, bajo apercibi-

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

MATERIA CRIMINAL

Bajo los apercibimientos proceden-
tes en derecho, se cita o emplaza
por los Jueces y Tribunales res-
pectivos a las personas, que a con-
tinuación se expresan, para que
comparezcan el día que se tes se-

ñala o dentro del término que se
les fija, a contar desde la fecha
de ta publicación de/ anuncio en
este periódico oficial con arreglo
a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 de
la Ley de Enjuiciamiento Militar
de Marina.

Múm. 5.907
PLANTON CASTRO, Antonio y

Plantón Bermúdez Manuel, el primero
de 55 arios, casado, jornalero, y el se-
gundo de 26 años, soltero, también
jornalero, ambos vecinos de Córdo-
ba, con domicilio últimamente calle
San Basilio número 16 cuyo actual
paradero se desconoce, se les citan
para que comparezcan ante este Juz-
gado de Instrucción de Bujalance en
término de cinco días para hacerle
entrega al primero de 74 pesetas 45
céntimos y al segundo de una burra
parda de tres arios, con raya doble
mulo, que le fueron intervenidos en
sumario seguido en dicho Juzgado
con el número 109 de este aric. por
hurto por haberse acreditado la legí-
tima procedencia del metálico y caba-
llería expresada, bajo apercibimiento
que de no comparcer en expresado
término les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Bujalance 21 de Noviembre de 1934.
—El Secretario judicial, Juan Alcón.

Núm. 5.946
MUÑOZ CASTRO, Juan (a) Alga-

neas; de 45 arios, hijo de Bartolome y
Asunción, soltero, zapatero, natural
de Castro del Río, y vecino de Córdo-
ba, en la calle Cáñamo, 25 y cuyo
actual paradero se ignora, compare-
cerá ante este Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, para notificarle y
llevar a efecto su prisión acordada en
sumario 42 de 1934 por hurto, aper-
cibiéndole que si no lo verifica será
declarado rebelde.

La Rambla a 23 de Noviembre de
1934.—José M. Fernández.

Núm. 5.869
MORENO LOPEZ, Andrés; de 28

arios de edad, hijo de Bartolome y de
Felisa, soltero, natural de Pozoblan-
co, sin domicilio fijo, y procesado en
la causa número 477 del ario 1932,
por hurto, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción del distrito de la Derecha de
Córdoba, o en otro caso le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 21 de Noviembre de 1934.
—El Juez de Instrucción, Germán
Ruiz Maya.

be. PROVINCIAL (Hospicio).-CoRD0BA

miento que de no verificarlo serán de-
clarados rebeldes.

Priego de Córdoba a veintidós de

Don Juan Leña Cuevas, Juez munid- Noviembre de mil novecientos treinta

pal de esta ciudad en fanciones del y cuatro.—E1 Secretario judicial, Ra-

de primera Instancia del partido. 	 fael Lage.

Hago saber: Que en los autos de
prevención del ab-intestado de Anto-
nio Alvarez Rodriguez, que se trami-
tan en este Juzgado, por providencia
de esta fecha se ha acordado sacar
en segunda y pública subasta, para
cuyo acto se ha señalado el día cua-
tro del próximo mes de Enero del
ario venidero, a las once de su maña-
na, en este Juzgado, bajo las condi-
ciones que luego se dirán, la siguien-
te finca:

Una casa sita en la calle Terzuela,
de esta ciudad, marcada con el núme-
ro veintidós, que su fachada está a
Poniente y linda por su derecha en-
trando con otra de Francisco Linares
Roldán, por la izquierda con otra de
Francisco del Mármol y por la espal-
da con otra de don José María de To-
rres Pérez. Fue tasada en mil dos-
cientas cincuenta pesetas.
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